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RESOLUCiÓN

Ciudad de México, a quince de septiembre de dOS mil diecisiete.

Vistos, para resolver la instarl~ dl" inconformidad 1-00011201.7. promovida. por el C. JOst

LEONn GUARNEROS TRUJl.LO.l'fl su carácter de repre~tantl"legal d... 1a l"mprl"sa dl!f'lominada
VENN GLOBAL INC., 5.A-P.L DE C.V~ en cantla del fallo mitido el YeWltinol"Yl" dl" marzo de dos
ITlIl dil."dsiet.... l!f'l el proct'dimiento de lidta06n PUblica ~ónica Nadon"¡ No_ LA--0O6GJAOO1
E21-2011. relativo a la contratación del servido de consuItorfa. asewría, l"5tudios l"
inVl"'>tigationes para el ...jerclCio fisc<lJ 2011-2018. de la Comisión National para la Protecdón y
Defl'OSa de los Usuarios de Servidos rmantieros V;

RESUL TANDaS

1.- Por oficio DGCSCP/J12/DG1ü/8U/1011 de fKha siete de abra dI! dos mil diKisiete. rl!'dbldo

ftl ...'>t.l Area de Ro:sponSilbilldades el doce d... abra de! mismo ailo. la ~etoraGl'nerah'djunta de
Inconformidadl!'1; de <':'Sta 5ecretarfa de Estado. remitió el ~rito q...e redbló el s6s de abril de dos
mil diecisiet.... por el cual e! C. JOst UONEL QJARNERos TRU"'LO,~ se OSll!f'ltÓ como

tep<eseflt.1lntl! legal dl' la l'mpr6a VENN GlOaAL .NC... S.A-P.L DE C.V., promovió instancia de
inconformidad en comra del rallo de Vl"intinueve de m.vto de dos ma dledsil't.... ditado en el
proc...dimiento de LJdtad6n Pública Ell'Ctmnic.:l Nacional No.LA-006G3AOOl~12-2aI1.relativo ...
la contratadón del serviOo de consultoría. asesoría. l"5tudios e i<lvestigaciones para e! ejercicio fiscal
2011·2018, convocada por la Comisión Nal:ional para la Protecd6n y De~nsa de los Usuarios de
Servicios fman~ieros (fojas 1 a 103). ",',

2.- En auta de dil"(iOcho de abril de dos m~diecisiete.se admitió a tr.lomite la instancia· fO(111ulada.
ordenándose StJ registro el'll!l S6te~ de lnronfprmiclaQes.(SlINC) q"eadmirlistra la SI!'Cl~aría de

la Función Pública. asignándos....e el f\Úmero 1-0001/2011. Asimismo se ord..."ó requerir a j¡;¡

convocant... pala que en el t&mono de ley Jindil"fa sus Informes previo y cirCÚ~dado. y ...n lo
COfI<en'lient... ala suspe~IJI"CMsJor,.¡~solicitó la l'ITIpfl"Sa IItNN CLOBAlINC... 5.A.PJ. DI:
C.V~ se negó la rMma Hojas 10. a 106).

3.~ Mt'diant... oñeio DRMSGl01.12017. de veintiuno de abril de den; mil diecisiete, ingresado en

esta ÁrN de Responsabilidadl"5 el mismo día. el Ditl!(tOf do:' Recur$Os Matl'riales y Sl"<'ViCÍOs
Generales de la Comisión Nacional para la Protccci6n y Defensa de los Uwarios dl" Servicios
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financieros, en ,epresentación de la DirEcción General de Administración, en su calidad dI:'
convoca.nte. rilldió informe previo, proporcionó información respecto de la empfesa a quien se

adjudicó el contrato derivado de dicha licitación y sOlicit6 se negara la Sl.Ispensi6n definitiva a la
empresa ¡nconforme <fojas 113 V 114).

4.- En proveído de velntis~i5de abril de dos mil di«isiete,~ tuyo por rendido el informe previo. se
ordenó (Olnr tnslado a la M1pf~CilO6Al CONSULTING & RH. S.C a quio:n se tuvo como tercero
interesada,par.!. que en el tkmino de I~ manifestara lo que a su interés conviniera Ven lo relativo
a la rn«Iida cautelar requerida por la intontarme. se neg61a misma <fojas 115 a 118),

6.- Por oficio DRMSG/08012017, de fecha veintisiete de abril de dos mil diecisiete. ingresado en

esta Área de Responsabilidades el veintiocho de abril del mismo a~o. el C. Julio Cesar Hernández
Gare/a. Director de Recursos Materiales y ServiCios Generales de la Comisión Nacional para la
Protecdón y Defensa de los Usuarios de 5ervióos f~os., en representación de la Dirección
Gener.al de Administla06n. 1.'!1 su calidad de convoe:ante. rindió informe e;,cunstanc,ado, sostlll/O la

IPgMdad del acto controvertido. ofrKi6 pruebas de su intención e hizo valel' causales de

mprocedmda Hojas 130 a 111).

7.-Por escrito preseolado~ Mt;¡¡ Área di: Respon$ilbilidóldes el ot.ho di: mayo de dos n'lIl diecisiete. '--_
el C. Jos~ Luis ,4,lvarez Coronel. quien se ostentó como represent;¡¡nle legal de la empresa tercero
interesada GLOBAL CONSULTING 1M RH, S.c.. reallro las marlifestatlOlle5 qC>e a su Interés c.onvino
y ofreció pruebas de Su intención. Sin embargo, en proveído de once de mayo del mismo año. se
previno a dicha oerSOl1a para que en el plazo de ley. e)(hib~ra original o {epi" certificada del
instfl,lmento notarlal COf1 el que acreditara su persOl1alidad...perobido que de no ~Cl!rto. no le seria
'l'O)floc"ida la representación con la que dijo actual y se tendría a la empresa GL06Al. CONSULTING
&. RH. S.e.. por no presMtada a la presente instanci¡ (fojas 178 a 193 y 195).

••• En proveído de diez die mayo di: dos rril <li«isiet:e. se U/YO por recibido el informe
oreunstanciado que rtndi61a convocame. COf1 el que se ordenó dar mt.. a la ifl(onforme para que.
en el supul'sto de que del referido informe aparecll'filfl e1emeJ1tos que no eran de su cooocirnlerlto.
ampliara sus motivos de inconformidad (foías 172 a 173).

9._ Por escrito redblGo el diecisiete de mayo de dos mil diecisiete, la empresa VENN GlOBAL INC..

5..A.PJ. DE C.V.. por conducto de su ..,torizado. formuló ampliac;iÓll de incontormk!ad y ofreCIó
pruebils de su intención- Asimismo. por "scrito recibido el mismo día. el e. losl!! Luis Álvarez
Coronel. quiel se ostent6 tomo representante 1l'&a11k la empresa t"rcero interesada GLOBAL
CQNSUlTING & RH. S.c.. pretendió desahogar d requer'fIt';"lIto dectuado en proveido Ik on<:" de
mayo de dos mil~". ahibienóo al efecto testimonio notilllal con '" que diJo acreditar su
personalidad y a la vez solicit6 se luv,,,ra por 'econocida la misma (fojas 201 a 218).
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10.- En auto de fecha veintiséis de mayo de dos mil diecisiete, se tuvo por no ac,editada la
~rsonalidad jurídica (on la que pretendió actLlilr el C. José luis Álvarez Coronel, toda vez que del

instrumento notarial que exhibió, se advirtió que la representación legal de la empresa GLOBAL

CONSULTING &< RH, 5.C, está a cargo de los Ce. José Luis Álvarez Coronel y Christian Martinez

Viloria. es decir, se trata de una representación conjunta, sin que el mencionado documento hiciera

alusión que la misma podrá realizarse de manera separada" indistinta. Po, tanto al no quedar
acreditada dicha representación. se hizo efectivo el apercibimiento decretado en auto de once de
mayo de dos mil diecisiete. y se tuvo por no presentada a la empresa tercero interesada a la
presente instancia, ordenándose asimismo que las subsecuentes notificaciones que se r"ali~en.

deberían praeticarse por rotulón que se fije en los estrados de este Órgano Interno de Control en
la Comisión Nacional para ia Protección y Defensa de los Usuarios de Servi~ios Financieros (fojas
219y220),

11.-Mediante proveido de treinta yuno de mayo de dos mil diecisiete. se tuvo por presentado el
escrito de ampliación de incónformidad formulado por el autorizado de la émpresa inconforme.
ordenándose correr traslado·a la convocante para que. en· el pl¡¡zo de ley rindiera el informe
circunstanciado correspondiente (fojas 221 y 222).

12.- Por oficio DRMSG/OlllI2017, de fe<:f¡a iatdree de junio de dos mil diecisiete, Ingr<"sado en
esta Área de Responsabilidades d mismo día. ,el;, [)Jrector de Re(ursos Materiales 'y Seroicios
Generales de la Comisión Nacional para la Protecckin y'QefensOl. de los Usuarios de Servicios
Financieros, !'I'l represer1taclón de la DirecciórGen'el'al de Administración.' en 5U calidad de
convocante. rindió informe c~cunstan~iado. sosteniendo I;¡ J.egaliitld del acto coi\trovertidO. y
ofreciendo pruebas de su intención (fojas 240 a 257)., S

, " < ;.

13.- En auto de veintitrés de jll~iCl de ;6~ mil ~eci~;t~.~· 5~ tuvo por ;e~¡,jo el wcrhie
circunstanciado rendido por la convocante, el mal se puso a di~posicl6n del inCO<1forme para iOs
efectos legales conducent~s Hoja 258), , <:

N¡i,$

14.- Mediante proveído de veinticinco de julio de dos mil diecisiete. 51' tuvieron por admitid~rlas

pruebas ofrecida~ por 13~ partes, la5 cu~es se tuvieron por desahogada{dada Sil propia ye~cial
naturaleza y al noej(j~tir mediO$ de convicción por desaflQ1¡ar. se les dio vista, para que en el,
término de ley formular~n los alegatos que a su interés.. convilliere (fojas 264 a.2.6.s-)~

15.- Al no existir prueb~s por desahogar, ni diligencias per real¡~ar. por auto 'de veinticinco de
agosto de dos mil diecisiete. se declaró<:errada la instrucción (foja 269),{utnando los auto~ para

~ -, emitir la resolución atinente. conforme a lo slglJiente,

I
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CONSIDERANDO

PRIMERD.- COMPETENOA.

El suscrito. Titular del Área de Responsabilidades del Organo Interno de Control en la Comisión

Nacional para la Protenión y Defensa de los Usuarios de ServiCIOS Financieros. es IegaImt'l1te
competente para conocer y resolver el presente asunto. de conformidad con lo disp!.J~to en los
artfculos 26 y 37. fracciones XII y lOtlX. de la Ley Orgániu de 1.. Adminisuadón Públka feder<ll;
65, Irilcdón 111. 73 Y74 de la ley de AdQUisiciones. Arrendamientos y Servidos del ~tOf Públko;
62, primer p.!Irrafo de la Ley Federal de las Entid.:ldes P".aestal<lles, 41 y "2 de la Ley de PrOte<:ciÓfl
y Defensa al Usuario de Servidos Financieros; 3. apartado C. 9S. segundo párrafo y 99. fracción l.
rH.lmerallO, del Reglamento Interior de la Seclel.3.ía de la Fl.K1(ió" PlJblica publicado en el Diario
Oficial de la Federación el diecinueve de julio de dos mil diedsiete, 3, ~rte lirlal y 42 del Estatuto
Orgánico de la Comisión Nadonal para la Protección y Defensa de loS Usuarkls de Servidos
Financieros

SECiUNOO.- OPORTUNIDAD DE LA INSTANCIA.

[1 plazo ~ra interponer la illCOl1formldad en contra del fallo emiOdo en el procedimiento d<!

~citaci6n se encu~tra previsto en la fraccl6rl 111, del artíC\Jlo 6'> de 1.. Ley de AdquisiciOOt's.
Arren<lamientos y S~itios del Sector PuDl1co, el CUal a'" letra llíspone:

ArtkoaIo 65. Lo S«iefonil de la Atndón f'ljDfi<0 C'llnOreftÍ <klas inconfoonídodeJ qUI!' se
ptOI'JIUe>'OR con"" bs octos de bs procedimimtOl' de licifoci6n póbjlco o lrMtoc.i6n o
c...... ........,..l1"5pr:'fWOO:S~~n:'con"~

III fl eet.o de .......-rocillt> y opertUfCI de pooposKQ\el, t 13 fl>1lo.
fll ,..fe caso, la h:.o¡¡¡..",ldud sófo polfr6~"'" por quien hubiere prcsmtodo
~ IkIlUO ck los~ ellOs ll6biles siguierxo O*' ITkbroc.ión lk kr~" .odCico
en la que~~ o """"er el ",." O de que~ le hDjI<I ooti{fcodo 01 Ii6tonre en Jos casos
en que ID~ celeb<e junlo 1IUbok.....

Deo! precepto legal antes transcrito leflefTlOS que l.:l instanda de inconformidad dclIe~ presentada
dentro de los seis db.s hábiles "gui41nte. a panir del dia~ que $e l\;Iya dada a conocer el falla
en Junta pública, o de que al licitante se le haya notificado dicho acto, cuando no se emita.,., junta
pública, cuando la impugnaci6n se .,.,derece en COntra del fallo o bien del acta de presentaci6n y
apertura de ofertas.
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En ese orden de ideas, 5i el fallo controvertido se dio <1 C()I'"IOCef m el Sistenv CompraNet que
admlni$tra la SKrt'taria de la Función Pública ti vrintinueve di! .....no de dln mil dj~te,
Monees SI! (~que el plazo de seis lÚ$ hábiles para nconformatse tOO el rT»smo, transclATi6

del tnInta de marzo al 5ei, de abril dd m$no año. sin UlIltar los días uno y dos de abril de

dos mil diWsiete. por Ulrre5pOl'llleJ a sillada '1 domingo que en IffiTinos del anic.uIo 28 de la L~
Fe-deral de Procedimiento Administrativo son rilábilfos.

Por tanto. al h<lberse preo;entado el escrito de inconformidad que n05 ocupa a tra~b de la Direcdón
General de Controversias y Sanciones en Contrautlones Públicas de esu. dependencia el seis de

abril de dos mil diecisiete, como se acredila con ti sello de recepción de la citada DirecciÓfl
General. mismo que se tiene a la vista a foja 2 de los presentes autos. llaee evidente que 1"
Inconformidad a estudio fue promovida en tiempo '1 forma por la eo1l'fl'sa ¡nconforme.

TERCERO.- PROCEDENCIA DE LA INCONFORMIDAD.

El artfculo 65, franión IN, de la Ley de AdquisM;iooes. Arrendamietltos y S<:!rvicios del Seclor Público,
lltorga el derecho a los licilarttes para \m~ar actos del ptocedimi('llto de contratación que
cootraven¡:an las di5posiciones QUe r¡gen las ma't"'¡as objeto de la Ley ~udida. entre ellos el falto

emitido en 105 Pfocedimiemo5 de licitacIÓn. coodidonando la procedencia óe la in(onfor~ a
que se Ilaya pl'esentado propuesta en el concurso con(¡overtido.

En ese sentido, es procedente la inconformidad que prortu.J~ la empresa denomillada YENH

GlO8AL INC., 5..A.P.l_ DE c.Y~ por conducto de su repre5ef1tante legal. toda vez que como se
encuentra acreditado en autos. dicha persOlY moral fiBuró como IlcRante presenundo propueslll
en el Pfocedimím.to de licitación PúbIil::iI El«trónica Nacional No.lA-006Ci3AOOI-E22-:2011.
relativa a la ConttaraOón del~oo de conSlJtorfa. ~C§Ofía, nt\.ÓOS e ~tipdonl!:S'para el
ejefticio fiscal'2017-1018. cMYocada por I,¡ Comi5i6n Nacional para I,¡ ProteCl:IÓli YDefl!f6,l de
los UsuarIOS de Se<vitios F"1naflCieros: de lo~ dil coenu el itUO de pl'esffltaciórl Yapertura de
pl'oposióones de ted'la Yeintiuno de marzo de dos mllk<:i:siete.óe »li que sea YIabIe I,¡ Inst.;lllcia
que promueve la titada enpresa.

CUARTO.- PERSONALIDAD DE LA PROMOV,ENTf:.

la presente installcia es promO'ñdol por parte legftJm.l. ya que el C. JOsi LEONlL GUARNEROS
TRUlILLO. e,uil'l1 suscribe el escrito de Inconrormldad pl'csentado el seis de abril de dos mil

diecisiete. acredita StJ penoonalldad como representante legal de la empresa YENN GLOBAL INC..y ~ .
r~.\,klll r
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S.A.PJ. DE C.V•. ton el instlUfTlMtO notarial rúnero <1<1.586. de fecha venlic:uwo de mayo de

dos mil OIKe. otorgado ante la fe del Notario PUblico número 195 del Oisuito Federa~documento
del que se desprende que dicha persona es Pr~le del consl!Jo de administración de La
mencionada per50RiI mOfal. y como talla Asamblea Gener31 Extraordinaria de ;)«ionistas acordó

otorgarle poder general pilra pleitos y cobranzas.

El documento mediante el cual la citada pefSol1a acredita su personalidad. a juicio de esta

autoridad. tiene pleno valor probatorio. de conformidad con los artículos 93. fracción 11. 129, 197
Y 202 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria por disposición expresa

de lo establecido en el articulo 11 de la ley de Adquisiciones,Arrffidamientos y Servicios del Se<tor

PUblico. en virtud de haber sido expt'dido por persona revestida de fe pjblica.

QUtNTO.- AHÁUSIS DE CAUSAlES DE IMPROCEDENCIA

l're'Iio abordar los motM;l$ de ioconforrridad ~teados por J.¡ empresa VENN <OlDBAl IHC.,

S.A.P.L DE C.V., y por cuest~de orden po"!/:Jlico y defitudio pl"t'fl'rente. esta~Ofaproc~

al análisis de J.¡ causal de irnproc~que hace valer J.¡ autoridad COO'tOCante en su informe
drcunstantiado tontenido en el ofido ORMSGJ08012017. de fech;t veintisiete de abril de dos m~
diecisiete. en el que medularmente 5eiíala que el escrito de ioo:IrIfotmklad que k' fuera remitido.

no cOl1tiene sellos de re<epción por ninguna autoridad. por lo que no hene certeza sobre La fecha

en que se presentó el escríto respectivo.

Sobre el particular es de seria lar que aun cual'ldo expres¡¡mente no lo refiere la convoc<lnte. su

inc6gnit¡¡ obedece a la temporalidad en Que se presentó el escrito de inconformidad, pues de

haberse «,¡¡Iizado fuera del plalO qve ia ley prevé. el mIsmo resulta.;a improcedente. en términos

del artículo 67. fracción 11 de la ley de AdQuisldones. Arrendamientos ~ Servicios del Sector Público.

Al respecto es de menciona. que tal arg~oes infundado, primeramente. porqtM" la ley de la

materia no exige a "- autoridad q~ al correr tnslado a la conVOCi1llte para que rinda su informe

circunstanciado deba hacerlo ron el escrito respe<:u..o tn ti Que con!>Ie I.il fedla de su recepOón.

Por el (ontr.lrio. (omo se ildvinte del artÍ(w 66. Q~to pMrafo de ~ ley de~,
ArrendamienlOS y SerW:ios del sector PUblico. los óocuml'ntos que debefátl adjuntar~ P';Il;1l tao!
propósito son: copla del escrito inicial y _xos que;1l1 efecto l1ubieren exhibido el pr()fTl<.)Yenle.

En segundo término. porque es el mismo ordenaffUl!nto 1eg.;aJ. quien en su numeral 71. impone

tomo obligación a la autOfid¡¡d que conozca del asunto, examinar PfeYiamente el escríto respe<ti'ro

y de encornrar motivo manifll'Sto de improcedencia (como pudiera ser la extempo.aneidad de la

ír.conformidad) deberá desecharla, lo Que en la especi... no ocurrió. ya que como.j.l,' expuso en el
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consiOer.lrido segundo del presmte ;¡¡;uen:lo. ~ escrito de inc:onfOl'Ttlidad que prt=rltÓ el

repr~nt¡mte Ieg;tJ de la empre5a VENN GLOBAL INC•• S.A.P.J. DE C.V•• lo hizo dentro del plazo
a que se refiere el ólrtkulo 65, frauióo HI. de la duda Ley de Adquisioones.Arr~osy
Servicios del Sect:of Público. de aIi qul!' en la espl'<:il' no r~ulte improcedente la instancia de
inconformidad que hace valer la referida empresa.

SEXTO.- ANTECEOENTES.

Para mejor comprtMión del presente asunto. se relatan los siguientes amecedentH;

•

•

•

•

U dos de marzo de dos mil die<isiete, se publicó en 1'1 Diario Of,eial de la federación y en el

Sistt'm.1 CompraNet que adminisV. la Secretarra de la función Públlc.¡. la convocatooa a
la Licitación PUblka ElKttó....ca N¡c~ LA..{106G3AOOI-E21-1017. emitida por la

Comisión Nacional para la ProtKd6n Y~~ de los lkuilrios de SeMciol; Fin¡¡ndffi)s a
trilvés de la Dirección General de Admniwaci6n pata la ·contratación del seMcio de
wmOOoría. asesoría. estudios e~j~ para el~io fosal 201J~1018· (fO}aS
113 a 1 S9 carjl('llt 1 dell'~le 6e licitación)

El catorce (le m;¡rzo dI' dos m~ diecisletl' se levó a cabo la jurmI de aclaraciones en o!'l citado
procedimiento dI' licitación (fojas 180 a 203 c"r~ 1 dl'le.pl'dio!'rIte dI' licitaCión).

El V!'intiuf1O di' mar~ode dos mil diecislell', tU\lO velificativo la presl'l'Itación y apertura de
prOp()SiOOl1eS (f()jas 208 a 223 carpeta 1 dell'xpediente delicitaoón).

El veintinul'vl' de marzo de dos mil diccisiete, SI' emit¡~ l'I fallo de ad!udicki6n Úojas 1026
a 1037 c.arpeta 3 del expedientl' de 1citaci6n). ;;, ¡;

stPnMO.- MOTIVOS DE INCONFORMIDAD.
FUAoóN DE LA uns.

ARGUMENTOS DE LA CONV~TE T

•

/

la empl"l'Sa inconfol"me plantea como agJoMos o motivos di! inconformklad los 9"l' r~UI«' en su
escrito de impugnaci60 y ampIióKi6n di! motivos 6e r.coofOlTl'lidad. los cuales no se transuiben
,lIento al principoo di! KQOOmÍa prOCl'SiI1 contenido en el artirulo 13 di' la ~ f~1 de
Procedimil'nlo Admor1lSCratiYo.
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~ SMlanario Judicial~ la Federación y su Gaceta. Novena (pou, r~Uo IUS 196477, de rubro

y texto siguiente..:

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. n JUEZ NO (ST'" OBLIGADO A TRANSCRIBIRLOS,
[1 rn.-<:/>o de Que el MZ rederoloo rmns<;,jb<l en ~u fallo los corlCcpros de violacjón
expresod()'; ~ /(¡ demor!(/(¡, 00 implicc r¡ue haya in/ringioo disposlcioocr de kl ley de
Amparo, al<> cual SIJ~ta SU actu<Kión. pues no hay ¡l<e<:t'pro gl9uno que establezco le
obllgación de llevar <) cabo ral tn:rnscripóón: odemt\s de 'JU<' didl(l omisión no deja en
esrado de inde(etI5ión al~ dado que /lO ~ le priwJ de la oporwnodad p<JIU rn:urrir
k1/~ y """90' lo que ewmepcrilt'i'tol! pool d<mostrar. ""SU C/lso, la ikgalidod
de la mioma.

SlGUNOO TIllBUNAl. COI.Cao.oo 00 SOCTO CIllCUTO.

No obstante ello. a continuación se enuncian ~ fOflna 5intetizold,l los motiVOS de inconformidad

Q\.Ie hizo ~aler la empresa VENN C;¡LOBAL INC•• S.....P... DE C.V., en kI escrito inkial, tendentes a

controvertir el acto de fallo de la .efNida Licitación Pública Electrónica Na<ional No, LA·
OOÓG3AOOI-E22-2017.

1.- Aduce la inconforme que el proceso de evaluación fue equíl'OUdo y arrojó resultados
incOl'l5istentes ya~ la calificación q~ obtuvo. este año (refiriéndo!\oe al Pl'oceso lidtatario LA
OOóG3A001-f22-2017) fue menor que la otorgada al año pasado <haoendo alusión al proc:es.o
Iidt;Itorio LA-OOóG3AOOI-N 1S-4-201 S>. ya que en el priml:fO obtlNO SI.S de 70 puntos. mientras
que en el seglondo obwvo S9 de 10pum'», $in que los pólnímetr05 de arl1bM COl"MXalorias fueran

diferentes.

11.- Que en ambos fallos se aprecian calificaciones diametralmente diferentes. ya que en 20ló.la
I.'mpres.a inc.onforme obtU\lO en el apartado IU, punto denomin<ldO -metodologia' la máximól
calificación, es decir, 11.S, m,entras que en 2011. en el mi5lTlO rubfo ootlMl una calificación de
10. de un má~imo de 11.S, sin que las bases de ambas cOrl\locatorlas hubieren sufrido algún
cambio, lo que denota. según su decir. un sesgo en el análisis de la prapuesta para favorecer a la
empresa tercero interesada, ya qlle ésta, en el mismo rubro obtlNo en 2016 una califICación de
·0·, mientras que: en 1017, obtlNo 17.S.

111.- Que en el fallo controverti<lo no se apr~ explicación alguna respecto de las calificaciones
dif~entes en los mismos n.rbfos. pues para la lnconfOfl"l1l'! hubo~ reducción de 10 puntos en la
metodologla. mientri15 que: para la te«:ero Inteo-esadil hubo un in(remenl:o de 17.S puntOS, no
obstante que: en 2016 terMa -0-.
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IV.- Que el proceso evaluatorio es carente de objetividad e imparcialidad y poi ende, ilegal. al

incumpli, 10$ principios básicos a que alLtde el articulo 3 de la Ley Federal dc Procedimiento
Admlnistr¡¡tivo. ya Que en su decir:

a).- Incumplió COn la finalidad del interés público, al no haberse eVJluado de manera objetiva los

mismos proyenos respecto de las mismas bases de idénticas convocatorias.

b).- No estuvo fundado ni motivado, ya que nO se aprecia en el fallo razonamiento alguno que

justifique calificaciones diversas para idénticos rubros, tanto para la inconforme como para la
tercero interesada.

c),- Al ser expedido a fa~or de GLOBAL CONSULTING & RH, S.e. hubo, según Su decir, una intención
para beneficiar a dicha persona moral.

dl.- Al tratarse de una resolución adrnmistrativa, la convocante omitió merll;jonar el recurso
procedente para su impugnad6r1,

V.- Que atento a las ra~ones arlteiiores el f;¡llo impugnado es s¡jsceptib~de anulabilidad y nulidad
y por ende. deberá ser revocado a fin de que el procedimiento sea repuesto y el proceso evaluatorlo
sea exhaustivo, objetivo y fundado. ,",

.~ H ~:

VI. Asimismo,en el escrito de ampiiaci6n de' ;~conformidaila empresa VENN GLOBAL INC••
S.A.P". DE c.v. medularmente adujo qu.e derivado definforme circllf'istanclaClo,que rimlió la
convocante en oficio DRMSG/OS0I2017. d! fecha veirrtisiete'de abril, de dos mil'diecisiete;)dilo
conocimiento que entre las' consideraciones que sustentaron' el sentido del fallo, 'tUl' que los,. ,

:~~~iV;; :~~:'~~aeb:~n~~~::~:::o:~:~~~r~;;r~as~ ¡:C::;~::rl~~,~t~i::.a~g:o:s~:
señalamientos constituyen hechos. y actos novedosos que le eran descono6dos, ya que ignoraba
esa situación. ~bre todo si en el proceso .r:elativo a la licitacifu¡ pública Cllrrespondiente a 2~q16, ~o
hubo algún problema en la apertura de los arcllivos exhibidos, . <:, /;

, .'I'<:l

í

Para Sustentar su dktw.la empres~ irJeonforme ofreciéllos medios de C<lnviaíÓ!1 a que se contraen
sus escritos inicial y,de ampiiación. de los cuales esta autoridad administrativa seprommoó sobre

.' "su admisión en los términos descritos en auto de veintrcinco de julio del dos mil diec1siete, mismo
que en este acto se tiene por reproducido atellto al principio.de economía procedíJllt,-,tal.

/

Por su parte, la convocante. al rendir el infofme,circ:ur\5tanciado a que se refiere el resultando
6 de la presente resolución. sostuvo la legalidad del· acto impugnado y en relación a las
manifestaciones de irlcorlformidad expresados por la promovente en su
esencialmente sostuvo lo siguiente.
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1.- Que en los motivos de inconformidad no se señala un argumento úlido para desestimar la
legalidad del acto recurrido. pues únicamente se vierten manifestaciones tendentes a (omparar
actos administrativos distintos, de procedimientos distintos y oportunidad distinta, además de
que en ellos se expresaron los fundamentos legales y motivos por los que se emitieron los fallos.

1.- Que las manifestaciones de la inconforme carecen de fundamento por cuanto afirma que el

proceso de evaluación fue equivoco y arrojó resultados distintos, ya que en el aeta de
notificación de fallo, la convocante precisó el puntaje obtenido como resultado de la

evaluación técnica y económica de las empresas participantes. asimismo adjuntó a
dichas actas, copia simple del dictamen que eKpresalas razones técnicas que sustentan

la determinación de puntos técnicos que otorgó la Dirección de Valuación y Desarrollo

Financiero en su calidad de área requirente del servicio. De ahí que no 5010 la inconforme,
sino todos 1051icitantes participantes t<mooeron los motivos que sustentaron la determinación de

adjudicación a través del mecanismo de pootos y porcentajes.

3.- Que de acuerdo al dictamen técnico emitido POr el área requirffite del servido. la empresa
inconforme obtuvo 10 puntos de los 17.S disponibles en el sub'rubro de "Metodología", toda ve.
que los archivos de Excel enviado a través del Sistema CompraNet, estaban bloqueados yderivado \..j
de ello no fue posible verificar la correcta aplicación de las formulas y en los SUb rubros "Plan de
Trabajo" y "Esquema Estructural de tos Recursos Humanos", obtuV<) d máximo de puntos

correspondientes por acreditar lo solicitado.

4.- Que son infundadas las manifestaciones qlJe vierte la inconforme respecto de la empresa
tercero interesada. al referenciar hl!c.hos de un procedimiento licitatorio del ejercicio fiscal 2016.
el cual se encuentra fuera de vigencia.y calificado bajo la.documentación presentada en ~se

momento. por lo que no Se plJede considerar "valido un argumento que compara actos
administrabvos de diversos procedimientos, ya que cada uno fue emitido de manera individual. No
obstante eilo, refiere la cmwocame que en el propio fallo. se advierte que GLOBAL CONSULTING

& RH, se, obtuvo el máximo de puntos posibles l'fl el rubro clJestionado al haber acreditado
totalmente lo solicitado en la crnwocatoria.

S,- Que no es cierto qlJe la autoridad haya omitioo mencionar el recurso procedente para implJgnar
el ano controvertido, toda ve~ que a fojas 18. numeral 7 "Inconformidades", de la convocatoria de

~

licitación Pública ElectrÓnica Nacional No.lA-006G3AOOl-E22-2017. se hi~odel WIl<Jcimiento de

)

los licitantes. los fundamentos legales. así wmo las instancias ante las que procede el recurso de
inconformidad, que a fojas 6 del acto recurrido, se mencionó que entérm¡nos del artículo 33 de la

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Serliicios del Sector Público. el acta de notificación de fallo.
es parte integrante de la convocatoria a la licitación de referencia,

)=-

/
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6),- Que contrario a lo que manifiesta el ¡"conforme la convocan!!.' actuó en apego a la normativa

de la materia, esto es, bajo los principios de imparcialidad, igualdad honradez y transparencia que

rigen las contrataciones públicas y que el procedimiento seguido por la convocante se basó en un

trato igualitario y transparente a todos los oferentes, de ahí, que en concepción deberán
desestimarse las manifestaciones vertidas por el ¡nconforme.

7),- Asimismo, en relación a las manifestaciones vertidas por la empresa ¡nconforme en su escrito

de ampliación, la convocante, en el oficio a que se refiere el resultando 12 de la presente resolución,
esencialmente señaló que las mismas son improcedentes, ya que no es cierto que se traten de
hechos o actos novedosos como lo sostiene la empresa VENN GLOBAL INe., S.A.P.I. DE c.v. Por
el contrario, como lo dice acreditar con ei acta de notificación de fallo de fecha veintinueve de
marzo de dos mil diecisiete, en ella se adjuntó copia simple del memorando No, DVDF-006612017,
emitido por la Dirección de Evaluación y Desarrollo Fin¡¡m::iero,en su calidad de área requirente, en
el que se describe las razones técn[cas qlle sustentaron la determin¡)(;ión de puntos otorgados ¡¡
cada participante, por tanto, todos los li(itames y público en general, tuvieron conocimiento de
los motivos que sustentaron la determinación adoptada.

Para acreditar sus manifestacjone5, la autoridad exhibió como pruebas, eJbpediente
administrativo correspondiente a la Li(it,ación'PúbliGI Elecu6nica Naciona\'lA-006G3A001-E22
2017, relativa a la- contratación del servicio d~' mns(¡ltoría, -asesorla. estudios e investigaciones
para el ejercicio fiscal 2017-2018, de la Com¡~iÓIl>t'lácional para la Protecci6n y Oefen.sa de los
Usuarios de Servicios Financieros (docllmentaclón anéxa al presente expediente en tres carpetas
con un total de 1040 fojas), asl como original de! aci.l5e de (0:5 memorandos DRMSG/J1J12017 y
DVOF/0133/2017 de fech~ 12 y 13 de junio"cte 2017, respectivamen«,_

.
Asimismo, en este acto se han' constar que del análisis a las constancias que integran el presente
5umario, se advierte que el informe circunstanciado il qUe se refiere el resultando sexti::l_d~)il

presente rewllJCión, rendido por el servidor,p~blico quee[l el mismo resultaodo se\Ír¡di'c~,

presuntamente lo hizo fuera-del plazo de 5ei5 días hábiles,a que se refiere el artículo 7i~tercer

párrafo, de la Ley de AdquisiciOfleS, Arrendamie<Jtos y Ser_vicios del s:é{torPúblico, toda vPrque el
auto de fecha dieciocho de abril de d05 m~ diecisiete, en que se ordenó requerir. a la ciínvocarlte
rindiera tal informe, le fue notificado en oficio üIC/AR/030/2017, recibido el diecinueve de abril
del año en (ursa. Por lo que el plazo de seis día5 hábiles que tenia paril ello corrió del veinte al,
veintisiete de abrirde dos mil diecisiete, sín CQl1tar los días -veintidós y veiotitré$,de abril. por
corresponder a sábado y domingo que en términos del artículo 28 de la ley"'''Federal de
Procedimiento Admini5tratívo wn inhábiles.

Por tanto, al haberse recibido el citado informe eh,eintiocho de_abril de dos mil diecisiete.
como 5e advierte del 5ello de recepción-plasmado en dicho documento, pre5untamente se tiene
que el mismo se recibió fuela del plazo a que se refiere dicho dispositivo legal, por lo que acorde a

P'0'" 11 d, 28 Y

ssocialfco
Resaltado

ssocialfco
Llamada
NOTA 2



6rg~no In~mo oH Controllnlemo
Comisión Hac:ionIl ""ro l. Prot"""ión,

o.t..,.., doIlas Usuarios ~ kNkI~ FIn'''''ie<os

.(..., de Rnponublll-.

E>cpe,clltn..: 1.(lQ()'I2011 '-~

•

)
)--

/

lo tslablKido m el artículo 71 cuano ~rrafo. de la Ley de AdquiStdones, Arrendamiemos y
Servicios del S«tor Púb6co, dése vista ;11 Álu de Que:i3S de este órgano Interno de (onUo!
iKO~ copia (eftilkada de las constancias r~s pafil que en el ejeftlcio sus
atribuciones det~mine lo que Iegalme'lte pillada.

Por otra parte. en WiUlto hilce a I;¡ tm(llesa ta cero interesada GLOBA.l CONSUlTING" RH.
se • ~st.l. por auto de vff¡tiséi1; de meya de dos mil diemiete. 5le tuvo por no pr~tIltada a la

pr~tIl[e Instartda. atento a las ruanes UpuMtaS tIl el reslitando 10 de la p'~e resoluci6n.

mAOÓfoI DE LA LITIS.

Pr!'Clsadas las martife->taciones de ¡nconformid.ld y de legalidad del acto qlM: sost,enm las panel;,

a juldo de esta autoridad la lilis a re50lver en el presente asunto estriba en:

al.· Determinar ~i el proceso de eva.luac~ de propcsiciones lécrlicas realizado en la Licitación
Pública Electrónica Nacional No. LA·006G3AOOI-Ell·2017, para la contratación del servido de

consultoría, asesoría, estudios e investigaCiones para el ejercicio fiscal 2017-2018, de la
CONDUSEF, específicamente en el Apartado Ilt·Propuesta de Trabajo·, il"lCiso A) "Metodologia·, Se

efectu6 O no conforme a Oere<:ho, ya que en el deQ! de la InconforJ'T1f!, el mismo fue err6neo y
arrojó resulta60s inconsistentes, puestO que la calificaci6n que obtuvo (lO P'J.1tOS de un máximo
de 17.S), fue menor a la obtenida en el mismo rubro. en el antl'fÍor proceso lidtatono LA

006G3"OOl-NIS4-20IS que fue declarado deloierto. donde se le asignaron los 17,S puntos,
mientras que ¡¡ la empresa tercero interesada se le a~naron los 17,S puntos millimos, cuando en
el anterior proCt''><l licitatorlo obl:lIYO cero pumos, pcN lo <r"" en 'iU decir. el '<lllo Jmpugnaoo no S"

encuemra fundado ni motivado. ya que roo se expone razonamiellto <llguno que justl!'que
calificaciones diversas p3ra idénlcos rubros. lo que se vio reflejado en e1.esutlado final. plIf'sto
que la inconfllffile obtuvo Sl.S porrrosde un total de 70. mientras que la tertero interel.ilda obtuvo
68 puntos,

b).· Delenninar 5i el falo 1mpugnil60 observó los elsllelltos y r~os contenidos en las
fra<:ciones .1. v y xv del ;¡lftJculo 3 de la Ley de Procedimiento AdministratiVo. ya que en eld~ del

lnconforme

• ~ incumplió con la finalidad de lrlterés público'" no haberse evaluado de ~ner;;¡ob~iva

los mismos proyectos respe<{O de las miSrTlCls bases de idénticas convocatoria!.

• No estuvo fundado ni motivado ya que no se aprecia en el fano ratona miento alguno que

justifique calificaciones div=s para Idmllcos rubro'>, tanto para la inconforme como para
la tCfcero interesada.

• Se omiti6 mencionar el recurso pl'ocedeme para su impugnaci6n

'-

,-
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el.- Determinar en la amplia<i6n de incooformidad. si con motivo d~ informe circunstanciado que

rindió la e:onVOG1l1tl' NI ofl6o Dfl.MSG/080120 17. dI:' fedI.¡ venti:;iete de atwil de dos mil die(isi~e.

la empresa VENN GlOBAL INC~ 5.A.PJ. DE C.V. tuvo o 00 conocimiento. que mIre las
cOtlSidetac~ que ~I'fltaron el 5e'Itióo dtl fallo impugnado, fue q.Jt los ardliloo$ en 105 que
constaba su prop~ta tétnica presentaban n:onsistencias en su flJlKlOI'ldI'Tliento. ya que en el
deO. de la inc:onforme.lales smalamientos son tM-dIos yanas novedosos que 111\/0 conodmimto
de ellos al momento en que ~ "odió el informe ti'cunst;mciado. pues ignoraba que sus ..rchivos
tuvlerilll problelnils para ser aperturados, ~ltime que en el anterior proceso lit'latona (LA
006G3AOOI-NlS....10lS), no ocurri6 así. es decir. que ~ le hubiera manifestado al ill(Ollforme
algún problema m la apertura de los archivos exhibidos_

OCTAVO.~ ANÁUSIS DE LOS MOTIVOS· DE INCONFORMIDAD Y VALORACIÓN DE
PRUEBAS.

Acorde a lo dispuesto por el articulo 73, fracción 111, de ley'de Adquisiciones, Arrendamientos y
Ser~I(los del Sector p¡jb~co, que permite a esta autoridad e~am;nar de manera COMjunta los
motl~os de impugnación ~ech,;JS valer por las partes, a fin de resolver 1" controversla tfecti~a.mente

planteada, esta ~\ltora proct'de al estudio' conjunto de los arglllTltntos planteados por la
empresa VENN GlOBAlINC., S.A.P.I. OE C.V., en los ~rales l. 2 Y3, de su escrito irlidal al
estar estrechamente 'o'iocul3dos.

Sirve de ilPO'fO a lo a"teriO!' por analogfa la tesis U-,132 K. susl:entada por el Prner T~I
Colegiado del~ Grrulto. VIsible en la ¡»gina 511. Tomo XIII, Junio de 1994. del Semanario
Judidal de la Fl!'deración. OCtava ~poca, re¡lstl'O IUS 2121F. de rubro" texto 5II¡p.Jlente:

AGU,\IIOs. EXAMEN DE tos. O hechode qlIl' la SoSa unminoe JosQ9l"lM05 M~
".., de morw<I ~toda.no le COUSCI /IO'Pdoo/9unoal~r~ de eamporQ. porqul'

ID ""id<'''knral.,. ..,u~

Ashambiklla tesis de jurisprudencia VL 2·.C J1304. susterllado por el Segundo Tribunal COrqi..do
en Mateña Civil del sexto Circuito. visible en la pigin.. 1677, del Tomo XXIX.~o de 2009, del

Semanario Judicial de la Federxi6n" su Gaceta. Novena ~poca, registro lJS 167961, de r..mm"
teKto 5iguienle:

CONCEPTOS 1)[ VIOLACIÓN O AGlL\VIOS, Plf.OCfDE su ANÁUSlS oE MANERA
INDIVIDUAL, CONJUNTA O POli GJlUPOS y EN EL OROEN PlfOPUESro o EN UNO
DIVERSO. El arriculo 79 de la Ley de Amparo pre~~ que '" Suprema Corte de Justicia
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de lo Noción. los Tnbunolo!s CoIeg/odos rk Gfw,lo y los Juzgodos de Distrito puerkn
rrofzar d ~wnm conjunlo Mios conc~osde WoIoó6n 1> ognMos. 011como.los dmIds
fllZOODliel[m de los pan~ 1> f'" der~ lo ct0e5lión ef",tiYomcnI:e plgllleoda,
"'l>e<o no~ la ol>'i\Il ción aljw~ de 9OJWÓI' de 'II'9Ui' @lorden,lnlPUC"S1O
por d~ o~e en SU e'KT/lO 6t ioc""''''''iiiduct sono~ /o único cordelÓ!'>
~ ela/Wu I'Jrcf<Yidopr~o <5 que~ O<'IIl6ren todos los puntosmatl.'l'io de debat...
/o ruoI~ hocersl' lit nDll'I'll incfwiIb:ll. corp¡ta Opor~ en el propio orden de
su~oen uno «-so.

SCGUNOO TRIIllA'ML COUGlADO CN MJlTfRIA CIVI. Dfl 5Dt:ro CIRCLITO.

En este COOU~lftO tenemos que. en los referidos motivos de inconformidad que quedafon
sintetizados en los numer...les 1, 11 Y 111 del consÍ(Il....... ndo que antecede, la empo-esa inconfonne
sustancialmente se duele del procedimiento de asignación del wntrato en favor de la empr~
tefcero interesada. ya que segun indicio el proceso de evaluacióo fl.le lIqufvoco y arrojó resultados
inconsistentes. puesto que la califfcaci6n que obtuvo en el proceso de tititaci6n lA-006G3AOOl
E22-2017. (S1.S de 70 puntos). fue meno! a la que obtuvo en el anterior proceso licitatorio LA

006G3A001-N1S4-201S de 2016. en donde le asignaron S9 de 70 puntos. sin que los parámetros
de ambas convocatorias fuer...n diferentes.

Sin embargo. atribuye esa circunstancia a la evaluacl6n realizad ... a las propuestas técnicas. en cuyo
apartado 111 'Propuesta de trabajo', Inciso A) °Metoóok:lgia-, se le asignaron 10 puntos de un
m.h-imo de 17.S. cuando en la anterior convocatoria. había obtenido en este mismo fubro.1a
mbima califkadón (17.S puntos). sin que las bases de amb<is convocatorias hubieren sufrido
algún c.ombio, lo que denota. sqlÍln w d<>dr. uns~ en el an.iIisis d .. la propu<!sta paraf_~
a la empre5.li tercero interl$ada. ya que ésta. en el mismo rubro obtuvo en 2016 una ca~llc;Klón

de -O•• ""'entras que en 2017. se le aSignaron los 11.S puntO'> posibles. De~ que en su concepción
dicha evaluación '>ea carente ob)etioñdid e imparcialidad. ya Que en su decit'. no se .lpfecia

razonamiento alguno que justifique califkadorlts diversas pa.a idhltkos rubros. tanto par.! la

itlconforrne COfTlO par¡¡ la terceroint~.

Para sustentar su dicho. la I'mples.a inconrorme ofrKió como pruebas de su parte.c~ de las
convocatorias de la Lit:itaci6n pública electrónic.a nacional LA-006G3AOOI-NISoil-201S y LA

006G3AOO l-En·2011 de 1016. así como sus rrsp«tivas iICU'; de notifk:ac:ioo de fauo de f~.n
doce de febf"el'O de dos; mi diffiséis y veWttlflUeve de marzo de dos mil diecisiete. r~tivamente,
documentos a los que se les confiere el valor probatorio que consignan los an:ículos 81. 93, fracti6n
11. 129, 197y 201 del supletorio Código Federal de Procedimientos Civil('$

A juicio de esta resolutora. las antenores manif('stacion~ de inconformidad vertidas por la
empresa VENN GLOBAL INe., S.A.P.t DE C.V.. son infundadas para los r.n~ anulatorios que
persigue.
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En efecto, el hecho de que la Comislón Nac;orlal para la Protección VDefet1sa de los Usuarios de
Servicios Financieros haya emitido en dos mil dieciséis. la convocator;¡ de la licitación pública
Electrónica Nacional LA-006G3AOOI-N1S4-101S, para la comratacilmdel servicio de consultoría.

asesoría. estudios e investigaciones. misma que culminó declarándose desierta. s.egún acta de fallo
de fechil doce de lebrero de dos mil dieciséis. 00 significa que las ta!ifltilCiooes ah/ aosignadas a
cada uno de los participant~ deban ~Iecer. subsistir (1 tomarse en rorl$ideradón para un
po!iteriof proc~ ..ie'to lkitatono, o:wno ~amente lo estima la inc:onfonne para con e
procedimiento de Licitación PlJbIica E1ectrtnao Nacional LA-<106G3AOOl·E22-20J1,
primeramente. porque cada lIIlO de ellos es autónomo (1 independientemente. lo que significa que
la evaluación que realice la convocante a las propuestas {knicas de los lkitantes. aun y cuando se
refieran al mismo sC1vicio requerido y exista ,¡,imil,tud en las bases y parámetros de evaluación,
deberá hacerse en función a la satisfaCCión o cumplimiento de las características y requisitos
establecidos en la con~otatoria respect¡~a tal como lo refieren los artículos 36 y 36 bis. fracción I
de la Ley de Adqu,s,tionl.'S. Arr~dami@fltos y Servicios del ~tor Público. que en su parte
conduc~{esei'ialan:

.~ 36. t<>s depcollkrdos y ~C.d'/'·gsjM ... "..
.............2ra *1!cr4II~¡':fi '*' m...1o com a\'9ñq a.Jq
Iidtoción.

[n todot los mJOS las g>g........n!~ "Moln yer:~c1lma
DUIUl/pn '00 1M ccQuisitOlj solicitQdOl.CI1 la C9!TYClCaUlr'.hLQ la Iidtadón· /o
uUllzación del crjt~,/o de ~\'llruodón -bina,io, mediante ~ (uol s6lo se odjudictl OQU'en
cumplo /os r~uisitM ",¡o!>lt'tidos poi '" "",vocontc y o'ert~ ~ preciQ má. baJo, seró
op/irol* cuando no seo poe;~ l/t"imlr!os aiterios de poIIfos y pcrcerrtajes o de COSto
~ En c'lle WPU""o. lo COIWQ<ome e'VOluot1Í oS '""-""'" los dos proposidoo<es ClJyo
p«cio Iew/tC oer mIis lxJItt; * no~ "sl05~ ... .....woron llIs 'lU" les ...
.... P"CÓO.•

"Articulo 36 Bl..u~ yer hccha la evaluación de las P"OPOMiotoes. e1.l;Ontrato
lje adjudka.rá al licitante cuya.oferta re.ulte solvC<'lte, porque cUlnple con los 'l
requisitos le,....... técnicos y Konámicos establKici"" en la cOnYOCiItorla a la
licitación. y por tanto &arant!la el cumplimiento de las Obli&adonu respectNas
y. en su calO:

L La propooio:06n haya. obtenido el mejor 1"ftIIlUdo.Cf1 la ",,"adón COI..... lda
de p."ttOtl Y porc:erTUjes. o .... de (<mo benef"1CÍO:

(Lo resaltado es de ..sU autoridad administrativa)

/
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En este contexto, es claro que en el caso que nos owpa, la corwocante no tenía ninguna obligación
ele que al proceder a la evaluadón de las propuestas técnicas formuladas por los ~citantes. debía
(omar en consideración o asignarles la misma calific;IDón o pur1l0S que obtuvieron en un

procedImiento lititatono diverso. pues de hacerse o habt'rsl' hecho asl, como lo elTÓl'leameme lo

mencJona la inl:onforme. ~en(_te que tal drwnstancia seóa contraria a Derecho por
Infqir las bases «Iflt~ en la convocatoria.(~Más iIUO, tamPOCo existia obligaci6n
por p¡lftt' de la autoridad UIIIYOaIICI'. de QUl' al emtir el fallo ((NlU·~¡do.tffÓ'Íil qI.M:' dar una

explicación sobre las razCIOe$ que la motivaron ano asignar la5 mismas calificaciones o puntos que
obtuvie'on los partic;ipantes en procedimiento diverso, pues como se dijo con antelación. la

evaluación a las propuestas t«nkas que formulen los licitanles se har;Í. en función a la
satilfacdón o cumplimiento de las características y requisitos establecidos en la propia
convocatoria.

Po< consiguiente. tales circunst~ponen de marufie:sto que los argumentM planteados por
la nc:onforme al f'Stal construidM en aprNiadoof'S e.~as son iOOj)efantes para que ~
d(>(lan: la nofidad del fallo combatido.

Al respecto. time aplicatión por analogía la tesis de jurisprúdeocia x.vtI. l°.C.T. lIS (10'") \..

sustentada por el Primer Tribun'" Colf'gtado en Materias Civil y de Trabajo del Décimo S~timo
Circuito. visible en la p.ágina 160S. del libro 14. enere de 2015. Tomo 11, del 5ermmario Judkial
de la Federación, Décima tpoca. registro IUS 2008226. de rubro y texto siguiente:

CONC[J>TOS DE VlOlACIÓN INOPmAHTYS. lO SON AQUnlOS QUE TItNE"
COMO SUSTENTO UN POSTULADO NO YU.ÍDICO (APUCACIÓN ANAlÓGKA
DE lA lUIUSf'ltUDENClA 1&.11. 10lnt112 Ul)a.»). La Sqund;I~ de la Supr"""
Co<tedeA1sticilldeIaNKÜ\enN~ena1.o,~~Iosq¡a_

cuy.1 construcción p;lI'te de PfmlrSaS f.1lsu son ilUpt:lantes. ya "'" a .......... tln
pr.kti<:o cDflduciri¡o 'Il estudio pues, ... ¡>Mtir de ~ suposIci6n no~a. IU

'",du,;;,;" es inefICaz para obt~ la rcvogción de 1.0 sent~ recurrida; p1iilOpio
que~a a los conceptos de ~ÓelLKi6nntyQ 5llStento es un postvlalSD que ."5llt'; no
~erOdKO¡ de ahí que ""a ocioso su OIOálóSls r, por ende. me1«:tfl ~ CalfflUtÑO de
i"""",antes.

I'fllM[R TRllIlJNAL COLEGIADO [N MATtRlAS CiVIl '( DE TRASA.IO DH otClMO
stPTIMO CIRcvtTO.

A mayor abundamiento. es menester sd\alar que los agravios que form.tllr ti iO(()flfOfme en su

esc:rito lniOal están onentados a combatir el f. ifl'lpugnado en 1M t&minos anteriormente
aludidos. sin embargo. omite conttovertir las consideraciones tor.lles en que se apoyó la
COfl'lOCante para adjudicar el contrato a la empresa tercero interesada.
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En efecto. COII1O se advierte del escrito ~I de inconformidad la empresa VOl'" GLOBAL

IN(.. S.A.P." DE C.V., en rlU1gún momentO expone r¡lIlonamiffi[O lógico Jurídico que tienda a

~enciar la supuesta ilt'galidad del acto ompugnado,lo que pone de man;"f~sto lo~te
de $OS argummtos. al noCOlltt~ las ConsidefilOone!;~ que ~ $USla\tÓ la cOlWOU<1te para
adjudicar el contrato a la l"!T1pr~ GLOBAl. CONSUI.TI'IG & RH. S.e.

Slfve de apoyo Olio anterior por anaIogfa la tesis •.2".C.l.2 K. sostmida por el5e&undo Tribunal
Colegiado en Materla5 Civil y MI Trabajo del Segundo Circuito, 'o'i$ible en la página 483. Tomo
11. agosto de 1995. del Semanario Judicial de la Federati6n y su Gaceta. Novena ~poca. COI'1
numero de registro lUS 204439. cuyo rubfo y texto <;(In del tenor literalloiguiente:

CONCEPTOS De VIOlAOóH~TES_ lo< con:"Ptos de vio/aciótl deben
c<>mist;" "" rtIzanarn;ef/tos de co(6crer lóo¡ico jvridko, ten<IiM[<!S o ~ de
mani(""lO que los cO<l'Sideracloncs qUl! '~"'" la Sl"fltencia =kJmada, 500 COtltrorias
o la ky o " '" interprer<)(:iÓn jIJ,ldlco. por /o que la!; af"Ctodos tienen el dcócr de
comoorir la totolidaó de los o'gvml'ntOS en q"" la respoll<able <e a¡l(lY~ parg {lIllgr
en determioodo <emido.

SEGUNDO TRIBUNAl COUGIADO EN MAHRIA5 CNIl y 01: TRABAJO Dél
SEGUNDO CIRCUITO,

Asl también liene apli(ación por anatogla la tesls'h. CXII1/2004. SUStentada por la Pr¡rner~ Sala
de la H. Suprema Corte de JuSti<i¡¡ de la Nación, consultable en la pjgil'la 352, del tomo XX.
Diciembre df: 2004. del Semanario JodIcial de la Federación y 5U G"Il;eta. Novena tpoca. registro
IUS 180014, de I'1Jbro y te)lOO si¡uiente:

AG«AVfOS EH lA UVISIÓH. SON~ CUAHOO se fOIIlMUlAN EN
C~ DI: DIVOlSA .ESO(.t/CIÓH oc UIl~ eoNsnnFt'"1" UIl .sDn'IHCIA
IUCUtalDA, AtJHQ(K AMMSAJ04tO[H LAS M'SMASCUlStlOHa GEHbtIC· 5
Si la (UtWidod (otmu/Q 09Q.OO5 rdacionodas alI'l _ ~ abordados IX' elJuez
<lIJe ftniOó lr:I <ftIf~ ompr..gnodQ r /os misma:< lfStón .......'lÓIlOdoJ o devIin.... les
comOd<........"'< 'l"" 5UUenflH'luna Kfltendo f;iwna traniUito PI" lo aut'Dlodcldo que no
~ ron .... ionpugnQdo C1I tI-..so die~"uo..-.. lolI 09' er.ios~
~ ¡, o. ,antn. ptK no comtloo>tir "'iSitl.. ¿co_ ..-tid<u en '"
K<rtencia ................... crl _ de orticvlos ... pj¡,_ flÓnato r n.
f' ...úón l ele la Ley .,." A"'fIO"I. k\oJ de6en ... riM.......
únkp...(ntcalarc.....~

No obstante lo anteñor. es de seI'Ialar que (OIllrario a lo que sostiene la p<omovente.la ¡wtondad
COIlVO(anle sí dio a conocer en el fallo im~, las raz~s por las wales asignó a VENN

GLOBAL INe., S.A..P••• DE C.V., en el apartado I~ "Propuesta de lrab.il"". sub-rubro 'Metodologfa",

(aspecto especifico del que se duele la Inconforme), 10 Jl'lII1tos de un total de 17.5 posibles. tomo f"
se Ilustra a contInuaCIón y

l'lsu>< 17 <lo 28
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En efecto. en el A.na de notifitaci6n de fallo de fKha veifltifllleve de marzo de dos mil diecisiete,
en el apanado denominado "INfORME OC RCSUl.1ADOS",la oonvoe¡¡nte hozo del conodmiemo de los

Iicltantes, que la requirente a través del rnemoram:lo No. OVOf-Q6612017, de fecha 24 de marzo
de 2017> (documento del que adjunt6 copial, emitió dictamen técnko. en el que expuso las
razones técnicas que sustentaban su determinación.

As/. en el anexo 11. de dicho Memorando. se contiene ~ evaluación de propuestas técnicas que hizo
la requirente. y en lo que concierne a la empresa inwnforme ~ t>bs.erva que en el apartado 111
"Propuesta de trabajo",lndso A) "Metodologla". se dieron 10 puntos óe un tota! de 17.5 po~tble5.

set'lalaodo que ello obedeció a que 'tos on:hlVos de fltCel vienen bJoqueodos por /o que no fue
posible veri(lUlr la corteCto op/i(Oción de las (órmulos. ras loblos de omortlzooon tlO en todos los
cosos Ile9011 Q "cero" al (/n01 ac Jos pSazm Ik """'nlif.cadó..... sin clTlbw90 se o;>ns~ '"
rTlerodologio y /o fuente de informoción.·

Por consiguiern.e. contrario a lo que soS1iene 1.lI1lKontorme. la CQl1YOc.ante si expuso las razones
poi" las cuales otorgó 10 puntos en el rubro de metodología a la propuestil formulilda por VENN

GlOBAL INC~ SAPJ. DE c.v. y si bien. esta c.a1i1kati6o es {0I"l~ por la inconforme.
iIducielldo qur I'fl el anterior procno licitatorio se le habían asignado los 11.5 pu:1tos posibk's, al
respectO se fTWli1iesta que tal argumento es~antepor las razones anteriol'mente upuestas.

Por oua parte. en (lUntO hace a los arglJ!1'lentOS que plantea la empresa V(NN GLOaAL 11'4(..

S.A.P.l. DE C.V., en los l'IUI'I'In"a!es 4. S Y6. de su escrito de inconformidad. al estar estredlamente

vinculados. esta "utorid<td procede a eslUdiarlos de ma.....-" conjunta.

Asf. dichos. argumentos q.... quedar()(l sintetizados en 105 diversos IV y V del considerarldo que
antecede. la empresa incon1orme sustancialmente i1dltCe que el pro<eso evall.liltorio fue carente
de objeti~idade imparcialidad. conloquese incumplió, según su dicho. los principios básicos" que
alude el articulo 3 de la ley FMer,l1 de PrOCedimiento Administrativo. ya que en sO,! decir:
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a).-Inc:umplió con la finalidad del intl'fés público. al no haber.5e evaluado de marcera objetiva los
mimeos pl'oyt'ctos r~to dI!' tu mismas bases de id«Iticas convocatorias.

b).- No estllV'O foodado ni motivallo ya que no se aprecia m el fallo rUOflilmierlto alg¡.no que
juslirlQUl!' catifKatiooe<; diYe"SilS para ióblticos rubros, tanto para la 1OC000forme como para la

tl'f<:efO ~Ieresada.

U.- Al ser el<pl!'dido a favor de GLOBAL CONSULTING &. RH, S.c hubo. según su dec•. una intención
para benefICiar a dicha pl!'f'SOna moral

d).- Al IratarSl!' de una re'SOlud6n admil'liStratiy¡¡. la convocante omitió mencionar el recurso
procedmte para su impugnación

Que atl!'nto a las razones anteriores el fallo impugnado es stls.ceptible de anulabilidad Vnulidad V
por ende. deberá ser revocado a fin de que el procedimiento sea repuesto y el proceso evaluatorio
sea exhaustivo. objetivo y nmdado.

A juido de esta resolutora.los argumentos que plantea la ,"conforme y Que I'¡vellaron sintetizados
en los indsos a) y b) que anteceden, son infundados para los finesanulatorios q~ per$lgue, atento
a las razones que quedaron expuestas qn lOS párrafos precedentes y que en este acto se tienen
por reptoducidas en oOVio dI!' repeticfooe$ Wvlecesarias V en atención al principio de economía
procl!'dimental.

Respe<:to al a~mento Que vierte la inconforme en el sentido de Que t'I f~o lnl¡Ngl\ildo se ~li6
a favor de la empresa tl!'rcero interesada. COll lo QiJe. según su decir, hubo ooa itltenciÓf> para
benefiti.ltla. Al rl'SpeCto se manifiesta Que tal argumento e'> infundado. tocla vel que como se
advlertl!' del escrito dI!' inconfot~. las razones en que se apoya para sostel'lef su dicho,
medu/.vme'1te tu hace wm.istir en que el anterior proc.eso IldU.tOfio LA~6G3AOO1-NIS.

201 5 de 2016. a la empresa GlOBAL CONSULTING &. RH, S.e,le asiylaron OplrltOS de un m.Wmo
de 17.5, en el apartado I1 "Propuot'Stil de trabato°, hcÍSO Al"Metodología°. sinembvgo, en el actual
procedimieol:o lltitatorio I~ otCll'proo los 17.s pontos po5ibles. '\in que los patimetros de iiI1'lbas
COflYO(¡¡torias hayan sido diferentes. wn lo que, según s.u decif.1a Gi~rlCaci6n Olorpd¡¡ detlot,¡¡ Ion

sesgo par,: f;lVOfKef a la empres¡¡ tl'fcetoneresada.

[n este contexto cabe reiterar que el hec.ho de que la Comi!.ión N¡¡Qg1UI1 par.. la Protec:dón V
~fensa de los Usuarios de Sl!rVicios F'lIUIncleros haya emitido en dos mil diecÍ$61i \¡¡ tooYOCatoria
dI! la licitación pública [Iec:trónica Nacional lA-006G3AOO1_Nl-S4~1015. para la (Ontratación del
servicio de consultorla. asesoría. ~udios ~ ¡nvestigaci0ne'5. mi'>ma ~ culmin6 declarándos~

desierta. segun acta de fallo de fecha doce de febrero de dos mil dieciséis. no slgnifiu. que las
calificaciones ah! aso"gnada5 a cada uno de los particip¡¡ntes deban prevalecer, subsistir Otomarse

en cons;deración para un posterior procedimiento licftatorio, como erróneamente lo estima la f'
Inconforme para con el procedimiento de Licitación Pública Electrónica Nacional LA-006G3AOO1- , .t

/ rl¡:;,.. 19,1.}Jl :r
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E22-2017. primeramente. porque cada uno de eDos es autónomo o independientemente. lo que
sigrllflCil que la C'YaIuadón que realice la corwocame a las propuestas técnicas de los lKitames.a~

'JI cuando ~ rrlieran al nVsmo servicio requerido Y exista silTllitud ffi lu bases y parámt1ros de
evaluaci6n. deM-á~ en ft.nCión a la satisfacción o cumplirniMto de las Qlaelmsticas 'JI
reqo.asrtos esrableOdm; en la tl:lI1Y'Ota!oria r~Í'fa tal como lo .",roer", el ilIticulo 36 de la ley de

~.Arrmelamientos 'JI ~105 ~ S«tor Público.

Por el contrario, como se adYi~e del fallo impugnado,la razón que motivó a la conYOUnte para
adjudiur el contrato a la empre-;a U'tUfO '"ternada. fue porque atorde al díCtamen tknico que
emitió el Mea rl'qulrente del servicio. tal como se menciona ffI el apanado de informe de r~lt.ados

contenido en el propio fallo. la empresa GLOBAL CONSULTING &. RH. S.e.. cumplió (011 los

requisitos establecidos en la convocatoria respectiva. al obtener el puntaje más allo (98%) en la
evaluación téi:nica y ecOflómiu realizada a través del criterio de plJntos 'JI porcentajes. aspectos
en los que la inconforme na formuló manifestación algunól. es decir. lami, expuso
razonamiento jurídico alguno que pusieTa en evidenda que la determinación adoptada
por la convocante fuera contraria a Derecho. bien sea porque la empresa tercero
interesadól no cumplió con 105 requisitos establecidos en las ba,es lIt1tatorias que
rigieron el procedimiento tramitado en dOS' mil diecisíete 'o bien que, considerando los
requerimientos a satisfacer por los licitant!!5 e5tab~idos en fas bases licltatorias. ~Stos hubiesen
sido cumplidos por la inconforme y a pesar de ello se le hubiera descalificado por Incumplimiento
de 105 mismos. o bien que. considerando 105 aiterios de evaluación por puntos V porcentajes
establecidos en la convocatoria publicada en el Diario Oficial de la Federación el dos de marzo de
dos mil diecisie~, la convounte no se hubiere ajU$wdo a los mismos o mediara un error en la
determinación de la asignadón de puntOS y porcentajes, mismos que la Inconlorme tendria que
haber evidl!flCiado mediante liI i1creditación del CtJrllPl"lI11ienlO de 105 ~uiSlt05 de las bases
Iic.itatOlias y la indebida ""aJU<VJ6n de iIl&uoo de ellos al no haberse aju5lado la conyocante a los

criterios de ev.lllw06n de proposiciOl'll!S contenIdas en el punto ·S.· Oitl!rio de evaluación de In
P!'oposiciorles.." De la. conYQU,toria de Ucit.x:lófl Pública Electtónica Nacional (tA-(106G3AOOl
En-201]) par:a la cQnt.-ataci6n del 5l!l'Vicio de consultoría. asesoria. estudios e irNrst,pcj0n6
para el ejercicio fiscal 2017-2018.10 cual en el p«'5erlte caso no aconteo::e.

Sitl embargo, contrario a ello. la manifestad60 de inwnformidad que rcaRza la empresa Vl:NN

GLOBAL 1He... S.A.PJ. D[ C.V.. la hilce con5Í5tir en ~ comparativa que ~aliza alas
procedimientos Iicit:al:orio'!; tA-oa6G3AOO1-N 1S4--20lS y LA-006G3AOO 1-(2 2-2017. aduciendo
que en el primero de ellos a la empresa GLOBAL CONSULTING & RH. S.C~ 11;" asignaron O puntos de
un máximo de 17_S. ell el apartado m "Propuesta deo tJabajo', illCiso A) "Metodolosfa". y que en el
actual proc~mit'flto licitatOlio l<e Olo~aron los 17.S puIltos posibles. sin que 105 parámetlos de
ambas convocatorias hayall sido diferer1tes. con lo que, segím su dedr.la califICación otorgada
denota un sesgo para favorecer a la emp'esa tercero imeresada. argumento Que. como se dijo con
anterioridad 00 puede producir eficacia legal alguIla ya que la convocante no terlla nln¡:una
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obligación de que al proceder a la evaluación de las propuestas técnicas formuladas por los
licitantes. debía tomar en consideración o asignarles la misma calificación o puntos que obtuvieron

en un procedimiento licitatorio diverso, ya que la evaluación a las propuestas técnicas que
formulen los licitantes se hace considerando única y exclusivamente los criterios de evaluación
establecidos en la propia de la convocatoria que rige el procedimiento correspondiente

Al re5pecto tiene aplicación por analogía la tesis jurisprLJdencial VI.2' IJ 321, sustentada por el

Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito. visible en la págína 86, de la Gaceta del Semanario

Judicial de la Federación, Octava ~poca, reEistro IUS 210782. del tenor liter~1 siguiente:

AGRAVIOS. NO lO SON lAS AFIRMACIONES QUE NO RAZONAN
CONTRA lOS FUNDAMENTOS DEl FALLO QUE ATACAN.- No piJede
consid~rors~ como agravio lo simpl~ manj{estació" rk s~ opinión del " ..(Urr~me
d~ inconformidad con el 5entido dI' /o 5ent~"óo '~(Irrido par comJd~rorla

iiegal. yo qu.. ,,¡ rr,;"mo <kb~_ impugnar con ro~on<lmient05. /os que-lo ""von
fundado

Asi t~mbién tiene ~plic~dón por analoEía la iurisprud{mCi~ 2"/n08/2012 <ton sustentada por

la Segund~ S~la de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. visibleen la página 1326. del libro

XIII. octubre de 2012. Tomo 3,d~l;;eman<lf¡oJudicial de la Federaci6n y su'Gaceta, Décim~ ~poc~.

re¡:istro IUS 200182 S, del tenOf literaI5ig~ente:; ,

AGRAVIOS INOPERANTES. LOSON AQ{iEÚOS QUE SE sUSTENTAN EN
PIlEMlSAS FALSAS. Uo5 oqrol'ios (oyo cOfl5trucci6n part~ rk prl!tl1isas'falsos
""" i""p<'rontes, l'" qu~ o rIi"9~" f'" práctico corKiuciria su amWsis y
caJif"-m:ió", puM al partó< rk ~[){I .upo5icióh QU" 00 '~sultó verdadera. SU
conclu5i<Ín rewit~ ifleft<:<lz ¡J<lra obt= /o re_ocacH>" de /(l S('''t~rlC'''

recurrida,

SEGUNDA SALA

,

U", ,
,'
"

::-.::.:

Por otra parte, en cuanto señala la empresa VENN GLOBAlINC., S·:,,:·P.l~DEC.V., en el Í!1'iSo d),

numeral 4. del cap(tulo de motivos de incooformidiid de ~ escrito inicial. en ei sentido de <pJé el
fallo impugnado incumple con los prinr.ipios contenidos en el artíe.ulaó3~ fracción XV cte la ley

Federai de Procedimiento Administrativo, ya que al ser' un acto recurrible, la convoca.nte omitió
mencionar el recurso procedente para su impugnación. al respecto se menciona que t¡jl argumento

es infundado para los fines anulatorios que menciona en I,os numerales S y 6 de su' ocurso de
referencia.

En este sentido, es menester seillljar que el dispOl.ltivo ieg¡¡¡ que la lrK:onforme ~stima como

presuntamente infringido, no es aplicable a los aetO$ y procedimientos que realiza la Comisión

NaCional para la Protecc,ón y Defensa de los Usuarios de SerVICIOS FinanCieros. como OrEarHSm~0

1'''g,O>, 21 d< 2S

'.

f
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público descffitra!inoo. toda ","z /llH' como se a<Merte del nurnet;ll 1 del citado O«leniImiento

legal.~ mismo tiene aplKac.:i6n a los anos. proo:difTRntos y rt=tudones de la Administncjón

Públje;¡ &ciCA! ccmraJiuda. ¡rllegrada por la Presidencia de la República. Consejería Jurldic.a
del Ejecutivo Federal y los órganos Reguladorn Coordinados, sin que a la citada Inttituci6n tenga
esa calidad como se ob~a de los articulas <l de la lq,j,o, Protección y Defen!;;! ..1Usuario de
~rvicios Financieros y 1 del Estatuto Orgánico de la Comisión Nacional para la Protección y
Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros.

No es óbice a lo anterior. el hecho de que el segundo párrafo del artrculo 1 de la Ley Federal de
Procedimiento Administrativo mencione que tal ordenamiento ·,_tambjén se aplicará o los
organismos tkscenlfaUzodos de la administración príblico f~roJ parQilstatol respecto o sus OCIos
~ autoridad. a las servicias que el estado preste de manera exclusiva. ya los cantratos que las
particulares sólo puedan celebror CQI'1 el mismo:. tada vez que el procedimiento licitatano y por
ende el falla que emiti6 la (OflVOC<Ulte. no tienen el carácter ~aetade autoridad. ni se trata de un
servicia que el estada haya prestada de manen elldusiva. mucho menos que 5e trate de un
tonffilta que un paniwlill' haya celebrado can la Entidad.

Sobre el panicular. tiene apkad6n por analogÍa la tesis de jurispn.I<lenti __ 1·.A l/18
w<;lentada. por el PrWner TnbunilJ Colt~ en materj,¡¡ Admmtrativa del Segundo Circuito
publicada. en el~ Judicial de la Feder.K:l6n y su Gal:eta. Novena tpoca. Tamo Xln, marzo
de 2001. página 1672. que a la lelr.l dice:

"PROClJItIIDlJIIiA f(OfRAl OH CONSUMIOO«. NO SE RIGE POR LA lEY FEDEftAJ.. DE
PROCEDIMIENTO AOMINISTR¡l.TIVO AL NO ESTAR CONTEMPLADA DENTRO OC LA
ADMINISTRACIÓN PúBLICA FEDERAL CENTRAliZADA, YA QUE SE IlJG( POR SUPROPlA
LEY ESPECIAL.-Lo Ley Fcd",oJ d~ Procedirn/eorno Administrar;vo t:S opl/ca~ a 10$ actos,
procCl1imicnto5 y ,esolocic~ M lo odmifllstraclón ¡Xíblico f~deral cenlroli~adlt que la
jmegron lo presideocia de lo Re¡XiOlica, las 5ccrctaril, de Estado, /In; dtparla,Ilffilos
admir>i.strarjvos y /o Cons.~ria Judd'''a del fj«vtivo Feden>f; al>oro bóe", /In; argorWsroo'
descenuaUzooos $011 roLidll<ks =d<Is jIlll' ley a ó«,..ro del Congreso de la tJoóóIl o por
decreto del (jeculiwu fedeml, """pet'5OIlQfidad Iurí<lKa Vpatrimonio.lJl'llll'OJ; de """"""
que~ kI ProcurolJurÍCI ff!d6a1 de COO5UmrOor Ull organis/na de.:l!I1ua/irodo c""
personaIdad jurídica y patrWnorWo propios, es e/Qro que no pe-lenecc a la administ,oci6n
pÚbirtt ~al centralizado. por /o que SUS acro.. PlXr'dirnfetMosV'~ no ""
encuentr'Olll'l'gidos por la l'")' Fe<krnl de Pl ....ftIiinoe 1I a AdministJ'oIJoo, sino por su propia
Jl.oy esp«Ja/lIlJC es ti tt'jl Froer'" di!' PtaUlullln 01C~_·

ASimismo es infl.ndado el motivo d<: inronformidad en estudio. prirr>er.lmenll: por <tU" d ;¡rtiwlo
37, de la ley de Adquiskiones. AlTend;¡mientas y Servicios del Se«or PUblico, precio;.a de "",llera
clara los requisitos que debe rC'l.lllir el fallo que emita la ronvocante en procedimientos liUlatorios
como d que nos ocupa. y además parque en su párrafo sexto expresamente señala que,
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"COntra el fallo 00 procederá re_C.Y!éSQ alguno: sin embargo procederá. la

inconformidad en términos del Titulo Sexto, Capitulo Primero de eHa Ley,"

Congruente con lo anterior. es de señalar que"" el caso que n05 ocupa no existía obligación de la
autoridad en señalar el recurso que procediera en contra de la emisión del fallo, pues acorde al

citado dispositivo legal, na procede recurso alguno en contra del fallo que emita la convocante.

sino la instancia de inconformidad.

Ahora bien, en el supuesto de que la (on~ocante no hubiere mencionado I~ instancia que podían

hacer valer los licitantes contra la determinación adoptada, tal situación no deparó perjuicio

alguno a la empre>a promoven te, ya que, la misma ·en todo caso quedó sub>anada con la

interposición de la instancia que ah9ra se. resuelve, por lo que al promoverla en tiempo y forma,

no existe afectación alguna a la esfera jurídica de la empresa inconforme.

A mayor abundamiento, a juicio de esta re,olutora el argumento planteado por la inconforme es

infundado, toda vez que fallo impugnado no es.un acto administr¡¡,tivo que deba analizarse de

manera aislada, sino como parte int<!grante' de un proc<!dil)1ienw lidtatorio que iniCia con la. .
publicación de la convocatoria respectiva y culmir¡,;ú;on la emisión del faHo, tal como lo dispone el

artículo 16, fracción 1, octavo párrafO, de la Ley de Adqui~icione!>, Arrendamientos y Servicids del

Sector Público, que al respecto señala,

HArtÍl:ulo 26. La< d~,"'encio' y entid<rde~ ,e/a:cÍ<U!<Ucin de entre"'s proc<'dimi;""lOs
q"" a continuocioo se ~eila1an. aquél que el<! acuerdo con lo naturaleza de la contratadón
asegure 01 [,rada las mejor"S «Jrrdiciones di5panib/es en monto", p'cdo, «¡Iiefod,
linan<;"'mi"nro. oporwni<f"d y demás cirCun<toncio< ""'tinen'e,,

l. Licitación público;

l .. ) ,
.".' ,.?•

La licitación pública inici" c«l la publicQc;ón de III alnvOCQtlH"u. ~, en ~(Q<o de
invitación a mando m1'rlO< (re< ~roMS.WIl io <mr'ega de la rrjml'CQ InvPtocfó", am/>()s
pmcrdjmienfO' (on(lll'/l'n (01110 rmi,¡6f1 dd fallo o. en ~l/ caso, con la carx:€/otióll
del proccdimi"llw r~spe<:rlvt1

Congruente COn lo anterior, a continuar;ión esta resolutora trae a la vista la convocatoria de la

Licitación Púbiica Electrónica Nacia!lal No. LA-006G3AOOI-E22-2017, relativo a la contratación ~;(

l"B= Z3 dt 28 T;;
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del servicio de consultoría. asesoria. estudios e investigaciones para el ejercicio fiscal 201 7-2018,

de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros,

publicada en el Diario Oficial de la Federación el dos de marzo de dos mil diecisiete, misma en cuyo
numeral 7, menciona lo que a continuación se transcribe:

Los lidl"nte~ podr6n ¡"¡,-,,pone, irxon(ormjdod "me lo S~retoría de lo FUrKión Público, de
conformidad con lo< articulo, 65 y 66 d~ lo ley de ArJ4uisi<;iMe<, A"""damienIOS V Se,,¡dos
del Seclor Público en:

•

•

SECRETARiA DE LA fUNCIÓN PÚBLICA: INSURGENTES SUR 1735, COlONIA
GUADAWPE INN, DELEGACIÓN ÁLVARD OBREGÓN, CóDIGO POSTAL 01020,
CIUDAD DE MtXICD, TELtFDNO 1000,3000, °bien m;

El ÓRGANO INTERNO DECONTROL EN ~LA CONDUSEF, INSURGENTES SUR 762,
COLONIA Dn VALlC, PISO 9, DELEGACIÓN BENITO JUÁREZ, COOIGOP05TAL 03100,

CIUDAD OC MtxlCO, TntroNo 5448-7000, EXTENSIÓN 6175.

r
/

Como se advierte de 10 anterior, en dicho dmumento'la convocantesrhizo del conocimiento de los
interesados la instancia y autoridad a la que podrán acudir en Jo~ sUpIJestos prHistos en ~I articulo
6S de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del SKtor Público, entre los que se
encuentra el fallo qtJe se emita <:QrTl{) resultado del procedimiento de licitación.

Así dicho precepto, en ~u parte corlducente tcJ<tUillmente señala:

~ArtH:ulo 65. La S~c",mria de la FUrlC~n PlJl>liw C(lIl<XflÓ d~ ItU i'lConformldade. que '"
prorooevan cootro 10> QCt05 delo5 procedimier'lt05 de Ikimcroo público o invlmciÓf! a wando
me"'" tre, persono5 que", Indlmri° conrlooación:

lyll.U

111. [1 acto de pre.mlOc!6n ~ Op"rturo de proposi<:itlnes. y el fallo.

En ",re ca"" Jo jllConformidad sólo ¡xx1rd />I''''entarse por quien i'KJbicre pr~'ffllado

prr>p<lSlción, d~rotm de los ~ei., dj{¡~ I>6bjles >igujelltes o lo celebrru:ión de la junta pública en
la que se dé o conocer el fallo, o de r¡tJe 5~ k huya ""t¡'kado allicrtant~"'"lo, ca50' ~n qu~

00 5~ ,~I~br~ junta pÚbli<:~:

De lo anterior tenemos que en el caso que [toS ocupa,los argumentos planteado, por el inconforme
son infundados, toda vez que desde la publicación de la cOflVocatoria al referido procedimiento de
licitación, la empresa VENN GlOBAlINC., S.A.P.I. DE C.V.• tuvo conocimiento de la instancia,
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autortdad comprtente y poIillO que te'Ía ~.. prest'fll¡¡r su inconformidad. no solo con I.l emisión
del fallo. SIno con 105 actos que tienen lugar en la tramitación del proc:tdimientO de lidtati6n. de
donde se collge que el arr;umento tormulado por el inconfom1e~ en infundado palillos rones
il que alude en los runt'fales SY 6 de su escrito iniciaL

Por OUa parte. en el escrito de ampliación de r.romorlridad. la emprew plOi'J'M)Vfflte
~te adujo que derivado del Iof()l'l'Tlt Qrcunst<onciado que tindi6 la convoc.mte tuvo
conocimiento que en la emisión del fallo que dictaminó filvor<lblemerltt a la emprts¡ tercero
Ioltres~. se COI'l5ider6 que en los archivos relativos il ... propueslil tknica. en el USO de I;¡

moforme. presentaban ioconSoistencias en su funcionamiento, porque algunos de ellos SI'
encontraban bloqueados y otros pre'l'entaban errores al momento de abmJos. que !"SOs
se/Wamiet1W5 constit~n hechos yacIos novedosos. desconocido~ por la inconforme. ya que
VENN GLOBM INC•• S.A.P.J. DE C.V•• lgnl)raba·que 105 archivos de la propuuu técnica

hubieran tenido problemas pua ser apertUf'ad05. ~obre todo si en el proceso relativo a la
licitaCión pública correspOlldief1te al ano 2016, fue calirocada positivamente con S9 de los 70
puntos. sin que en aquél momento se hubiera manifesWdo algún problema en la apertura de los
archivos uhibidos.

Respecto a lo anterior es de sei'lalar que a jlJkio de esta resotutora t¡les arsumentos son
infundados p;!ra ~s fines anulatorios ql,lt pretende, toda vel que no es cierto que deri'lado del
Informe (ÍrCllnstilnti<ldo que rirKlió la ConVOCilnte. l¡¡ empres;¡, inconfOl"me llaya tenido
cOflocimiento o se /\aya he<ho sabedora que los arthivos en I~ que constaba su propuestil t«nka
hubieren lenido problemas para ser apefturartos.

En efecto. como se advierte del acta de notiflCaclón de fallo de fecha veintinueve.de mano de dos
mil diecisiete. visible a fojas 1026 a 1031 de I;¡ carpeta] delupl'diente de IicitaciÓflremitido pOI"
la convocante. doc:umt'flt.al a la que ~ otorga valor probatorio~ en IkminO$ de.los artículos
93. fracción 11, 129, 130 Y202 del C6digo Fe<kral de ProcedirnientDs CiWei de aplQd6n supietoria
a la ley de~.AfTl'flda¡n;en[OS y Servicios del Se«or Público según Jo pl"M SIJ~

11, rrrsma qI.Jt -.duso fue a4joo~ en ropla por '" empresa inconforme en ewito de
Impugnación de fC'Cha se;s de abril de~mil c5ecisiete. en efl¡¡ se menciona Jo que a~
se transcribe:

19 vretóár> <k _ Y Des<rrTOIO ._oe<g. .... MI <",<lt,..-<kárea =¡uRme<ll'l oero'Idi:I. g (rg>'k <Id
.............""" No- DVl!I".(I66/}OII. "" fKlto 14 <k..-nl dft _ .... <url'O.~ ti clonomen ,kn<..
~e. arre e.....uoxlÓrl lit lOS pr~"los ...-nenm<b< por loo;~por~'"' "'u..:l"
C<V9" <k GuoiJ/iana v"'" Mo,u",z. .,;c__ e~".- 1m """""" -os que ws,('fIt... tal
"",~llli$mo_ ... Gdjoml'l..en.g ¡ I!mpk-fOl!StWltc4cllJ ,..., <lrl clMll >e drfJ<~•

/'
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PoI' SU pane, del documento denomooado Evaluación de prOPl.le$tilS tknlas que se adjunta al
Memorando NIl. DVDF-06612017. de fecha veinticuavo de maflO de dos mil tlic1:isH'te, SI'

menciona lo que m su parte condutente se uansuibe:

-~-

•

p

I

•
')__"0 .. ..._......_" , ~ ." ,-,_.....__..,...-_.........._..................._...-_.._...._...._... , '" "...-....,_..... • •v._.._-
')'''''00''- e..,,>06 , -
CI ,_ ''''."",,, .. " - .. ~~---

Como se observa del te~to transcrito del referido doc\lmento. el ClIil' se ad\unt6 al acta de
notificación de fallo. (inclu~ fue aportado e:omo prvebol por la propia inconfonnl'. visible
a foja 102 del expediente en que $e .rtúal. en <':l se (Ontieoe la Inforlnilti6n lk la que
pr~amente dijo descotMXtt' la~ iocOllforme y que segUn su dicho. HIYO cOI"IOdrnento
de eh all'OOOlento en que la COIlVOCatlle rindió su informetir<;uns~, sln e~go. como se
NI mto conant~ (anuario a lo que manifiesta la promllYente. si tuvo ~oc.imientode

d.a. dude el~o erl que 5e hizo de nbedor.t del ;l.ctG imputnac:lo. por tanto.. las
manifl!'5t~ de in<:onformidad que sobre ~e t6pic:o expooe. deYll!llel1 en ,"fundas. ya que a
juloo de !!'Sta resoIutora.las mismas dclIió upon~w en su escrito inioal de lfIConformidad, 5in
embargo, al no haU'flo. el deredlo que tenía para dio ha prNtuido, sin que le sea dable hacffio a
traves de la ampliación. la que no debe traducirse como una oportunidad para la intonfOl'lT'le para
upon~aSpel:tos que no 105 hizo v-<ller en su escrito ink:ial respeaivo.

Sirvede apoyo a lo anterior la1esisde Jurlspruder'lcill 1"./1 21/1001. sostenida POr la Primera Solla
de la H. Suprema Corte de Justicia de la Nación. visible." la página 314. Tomo XV. Abril de 1001.
del Semanario Judicial de la Federación y su C>aceta. Novena [poca. fegistro IUS 187149. de rubro
y le~to siguiente:
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Uill'286

Ólllano Inlemo de C-"¡ "'''mo
Comi";6n MKl_1 poi" la Proteccl6n 1

Del...... ele los lb........ dt 8e<vIclllll Fi....."...,.

ÁtH cIe Rftpo".eNJidll~

PtiCU/SIÓH. [S UNA flGlHlA JUIÚl'UCA QU! vrnHGUI: O COHStRoIA LA
OPOItJVHlOAO PROCESAl DE "CAUZAII UH ACTO. lapt~ es llI>O ~ 1m
JlI'W'ÓIlKl5 lIlIt' rigen el ¡>I"tIU<O y se funda C'tl el he<:ho ~~ b$ "'",,",,$ ('109'" del
proc.~ se ~rro«an en form<l wcl!!li..... moediame la dausIJ,a ""ffflitiWl de cada UfXI

de I'.llas,~~ d ''''l'''''' a~O$ptoc~ ya exringuidos y consumado..
e5t<J es. etl Virtud del principio de la pr«lusión. e.otinguido " consumoc*llo ooortlNlidad
proc..sol paro 'elIUzar un OC(O, kte ya no POdrá ejecutar"" ""...."mente. A~m<Í'
docrrjnoriamente. la W«Woo se de/lile geneml""'''te como Iu ;>horn. ex(jndÓll "
'''''''''nación rk una fo(ultad pr"(l~SOI, Que resulto OOImalmen(e, de tres siwoóooc" o)
de rI(l hab...... Ob5""000"¡ o,den" oporturnlad dada por la ¡,.y para la rcolización de un
acto; b) de hobcf cumplido uoo oKli.idad incompatible ",n d ejercicio de OITe>; y e) de
/>abe. ejercitada yo UOO _e2. válidamente. eso facultad (consumucóón P'"oPa"",mc
diÚl<l). Úllls!res ¡xnibiIidad", si'lllÍficall _lo mencionada insriu"ión no e!,. en .......dad.
únil:a y disrlrno. sino"'¡¡" birn lIOO drCUrlSlOnclO atinen'.. a /o mismo 1.'5"""""-0 del
jui6o.

P<lr las razon~ y fundamentos anteriormente ~xpoestos. y con apoyo en lo di'>P~to por el
artic.., 74. fr<lCción ti. de.l;l lP'f de Adq..-sic~Arrendamierrtos y SeMdos del SKto.- PUblico.
lo procedente es deda~r inh.n:litda 1.1 iMtMlda de ~o"nidadhecha ...... por el C. )()S~

lEONU GUARNEROS llUJ)ltlO rt'p(~anteI~I de la mlptfia dmominada VENN GLOBAL

INe.. S.A.P... DE C.V., en tonua~ fallo emit.iOO el 'IE'in~demaf70 de dos mil~~e.~n

el pm=:limi~nto de licitación PúbliCil. Electrónica Nationill Na. tA..Q06G3AOOI-E21-2017,
reI.1tivo a la contratación del servicio de consu1torb.. a~o.-ia, estudios e irM!stigacioroes para el
ejercicio fi$Cil1 2017-2018, de la Comi$iÓll National para la Prote«i6n V Oef~$a de los u~ios
de Se.-vicios Financieros,

En mérito de lo aMerlor, y con fundamento en los 'artículos 6$. fracción Illo 73 V 74, fracción 11, de
I~ ley de Adquisidoncl; Arrendo.mie~toSy servidos del S~ctdi'.f'üblico, ~s de reSCll'o'lerse y ~: " \, ,

RESUELVE

PRIMERO.- Por las razones l6gico jurídicas elQ)U~tas en el Consid~ando Octavo de La presente

resolución. y con fundamento en lo dispuesto por el aníaAo 14, fracción K de b. lP'f de
~ ArTendam1elltos y Servicios del Settor PlJbiico. se dedafa infuOO<K1a la
inconformidad promo'ida por el C. JOS~ LEONEt GUARNEROS Tll.UJl..lO. en Sil caráct~ d~

rep<es"""'ant~ h!'gal de la empresa dMOminada VENN GLOllAlINC.. S.A.P.l DE.C.V~ en contra
del fallo emitido el velntJnueW' de 1TIólr20 ck' dos mil dil.'Cisiete. ~n el proetd'mi~mode Udt;od6n
Pública E1ectrón,ca Nacional No.LA-006G3AOOl-U2-2011. rea.:ivo ala conlral.lCión de! servicio
de consulto.-ia. asesorla. estudios e investigaciones para el ejercicio fiscal 2017-2018. d~ la
Comisión Nacional para la Protección y O<!fensa de los Usuarios de Servicios Financieros.

Pi);u,",11 oc 2ll
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Ófgano Interno de Controllntemo
Comi$lón N.clollll IMI1l .. I't'ollo<:ci6n r

o.r.nu de kIs u....ric>I. de Se<vlcios financie....

....... ""A_bii_

EapecI_: 1-000112017

SEGUNDO.~Con fuodam~om lodi~to por el artkulo 69. fracd6n 1. inc:15O dJ•• YIII~ la ley

dl' Adquisí<:iOl'll'S. Ar~tos y 5ervIdos del Sl'ctOf Público. notiflquesl' perwnalrnl'nte la
~tl' ff''501ut:i6n a la empresa dmorrunada VENN GlOBAL 1He.. S.A.P.l. DE C.V•• por rotul6n
a 1.1 empre!ioil tercero interesada y mediante oficio a la Dire((:i6n General de Administración de la

Comisi6n Nadonal para la Protecci6n y Defensa de los USu:Jrios de Servicios Financieros.

TERCERO.- POI" las razones expuest¡¡s en el Considerando Séptimo de la presente resoluci6n
(penúltimo y antepenúltimo párrafos previo a la fijaci6n de la litis) y ¡:on apoyo en el artículo 71.
cuarto párrafo de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servi¡:ios del Sector Público. dése vista
a la Titular del Área ~ Quejas de este Órgano Interno de Control. acompai'lando copia certificada
de las constancias respectivas. a fin de que determine lo que legalmente corresponda respecto a
la presunta extemporaneidad en la presentaci6n del inforrTll' circ:t.n5tanciado que rifldi6 en la

presente inSWlcia el C. JULIO C~SAR HERNANDEZ GARciA, Director de RecurSDs Matl'fiall.'S y
Storvicios Generales dl.' la Comisión Nado~1 para la Prot&dón y Def('flSil de los Usuarios dl.'
Storvicios FlkIoncieros. a tram del ofICio ORMSG/OS0I1017. de fecha 27 de abril de 2017.
ingresado en esta ¡'r9 de Responsabilidaóes ellS de abril ~uiente.

CUAATO.~ conformidad con lo dispuesto ('fl el artkulo 74. UltImo párrafo. del ordenamiento
legaJ en cita. la presente resoluci6n podrá S('f impugnada por los paniculares mediante d n~c:urSD

de revisión prl.'Visto en el Título !'>f'xIo. Capítulo Primero. de ta. Ley Federal de Procedimiento
Administrativo. o bien. cuando proceda. antl.' las InstarKias jurisdicdonales competentes.

QUINTO.- En su oportunH:!ad hágase la devo!ocl6n del exp.ediente administrativo formado con
motivo de la licitaci6n Pública flectrónica N;l(ional No. tA-<J06G3AOOl-i'2'2-2017, relativo a la
contratación del servicio de cOfIsllltoría. a5l'5orfa, estudios e investigadonl'5 para el ejercicio fiscal
2017-201S. el cual fU(' propo~ionado a esta autoridad por la con.ocante a través del oficio

DRMSG/OSO/1017. de fed1a 27 de abril Oc 2017.

SEXTO.- HáganS(' las anotaciones eorrespondll.'ntes en el Sist('ffi¡ de lnconformidadfos que
administra liI Secretaría de la Fuodón Pública y en $U oportUflid.ld. ard1ívese el presente expediente

como asunto UIflduido.

Así \o tf"5OlYio) y flrma, el Licenciado F~derko Carlos Chávez Dsnaya. TItular del Área de

Rt"5pOfISabilidades del Organo "'terno de Comrol en laC~ Nacional para la Protección y
Oefrnsa de los Usuarios de Servic:ios Fin;I~~~"~~:!!' :::
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